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ADVERTENCIA OFICIAL 

t M f » ( « ¡ u l n a . A inUM } ¡Soen-
MfM nottta !*t atewoc dsi B e u r t » 
( « i MtRtomtaBt l «Urlt», t l i f i s M a 
«3* M <h a i ajut^lu tk d sitta í« 
I s a k n . i « U « y v a o m r t kute «l KM-

IW V O U R i m MlM(lMa¿M Minute-

* w U U i n c Mía Ó * . 

52 PUSUCA LOS LtafES, WÉKCOLES Y VIERNES 

I t ; i * « r l i l « ! » S<i&i»ter!i i ; U 9t3*^:i6a i.roriacitl, t cuatro p«-
x t » ü x n u l e CÍXMBM si WjM»4r», ««Iw p u t t u al 3:111 tetra 7 quince 
tNrt i i r l » I w ^«íi íalsMa, JionCU «l «¡tieiutr It suserlnción. Los 

£*iet» ta ia«m di la M t ' M to i » r l»por Uiranu del Ciro mutuo, tdmi-
Wi*ni4¡»Mlli» 32 IWSEIÍMÍWÍOM» »trJiaeii tra, / íuiieamente por 1» 

lnut f i£ *• f t éAl r x v l u . Lan Í«I»[Í¡);»:OÍ.ÍII ¡ . tcuadu M cobrma eon; 
« u u n i » ñ«#enU&i3> 

L w AyilSliuiiiatíO io « t e nsriacia a íanar ta )a »a«írifcii5ii con 
U t l g l * * 1» «Mal» l l o n h •* tlr«!>r da la Ojsiaiilu proTincial, publicada 
«1 I M a t m » ! ta taV Sunrfx 4* taaU SO j iü! St Oielembre da 1906. 

! « • í ú i a d n « t t iBiyalM. ais sUatíulaa, d í a paMtw al alio. 
Mtamnnlta , T«i»tt«aat « í M n t é i t pawtii. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

L u diaposíoionea de las autoridadea, excepto laa 41* 
nean a inataucia de parte do pobre, ae inaartaiin «t -
cialmente, asímiamo cualquier anuncio coneemienta (1 
nervieio nacional que dimane de lea miamáa; lo de in-
•íerés particular previo el pago adelantado de veinte 
eéntimoe de peaeta por cada linea deineeroión. 

Loe anuncio! a que hace referencia la circular da h 
Comiaidn proTincial, lecha H de diciembre de 1905, «i 
cumplimiento al ucuerdo de la Siputacidn da 30 de n » 
Tiembre de dicho año, j cuya circular ha aiüo pubU> 
cade en loe Botx i ima OnciALSa de 20 y 22 de diciem
bre ya citado, ae abonarán con arreglo a la tarifo q u 
en moncionadoa BOLBTIMRS «a Inserta. 

PAHTg QFICiAL 
PRESIDENCIA 

DEL CONSEJO DE MiNiSTROS 

S. M.' «lltov Don AlhMM XIU 
(Q, D. Q.), S. M. la RüM D081 
Wetorti ZvtmiMfSS. AA. RK. al 
rttadn U A»twta« a inhotM, coa-

1 jai nonl»! m w lonwfbwta 

Da IJIMÍ íanaBdo «flmUii 1M 
1 ^ IMnoaaa «ataA^vnia Sfal 
Panfila., v 
(OewM * M t i r i i del día t t de diden-

• DIRECCION GKNKRAL 
DB OBRAS PÚBLICAS , 

••kaarwMléa y raparMlón ém 
camtoraa 

HMII la* traca horas del dia 17 da 
enero próximo, ta admitirán en al 
Negociado da CoBMiVaclón y Re 
peradíOídaCarretaraa .M^MwhM' 
rio de Fomento, y «n todo» lo» Re 
flittro» de I» Sección da Fomento de 
todoi tot Qüblíinoi clvilti de ¡u 
rimóla, a hbftw ttOHiét ía titdna, 
ptopiulelonts para opter a la terca-
ra nbaéta da lia ebraf de repun* 
ddn da awpjcBadMa' y firme dal 
Mltaélro'wS de tt onretera de 
Adanere a Oijdri (León), cuyo pro 
iBpuwttO ascUnde a 84 766 05 pe-
•Ktái, «lerdo el ptezo de ejícución 
haila el 91 de muzo de ]«2I, y la 
ílBniS proviitonal, de SS0 peas ta», 

La inbíita MMirificara en !a DI 
rtciúrt ganen) de Obra* pObilca*,»!' 
tntfdá «n t i MlhUttrlo á t Fomento, 
el día 22 de entro, a las ene» hora», 

El proyecto, pliefloi de condicio 
naat'modelo de proposición y dlapo 
•Ictonai sobre forma y condiciones 
de SB pretantíclóri, esictfin da ma 
nlflctto en el Minitterto de Pomeii' 
to y «n el Qobltino civi i t León! 
en les días y boras hábile» da oficira 

Madrid, 18 de diciembre d* 1820, 
El DlrecUir jensra), P, D., R 
OdWadQ. "' 

GúlvuihDillt)nfliit¡t 

PESAS Y MEDIDAS 
CIRCULAR 

En virtud da laa prescripciones 
rsgiamanturlai, la comprobackin pe
riódica anual de pesas, medidas y 
aparato* ae pescr, comenzará en 
esta provincia, en su capital, en los 
primeros dia* del próximo mudé 
enero, en el lujar y horas que se 
anunciarán. 

Coa asta motiyo, te recuerda al 
idblíco I * necesidad, da atenerse a 
as regla» que para al uso éxclual-

Vo del sistema métrlco-dedmal en 
toda ctaso da transacciones, asi co
no et'amplaó exclusivo da las unida
des méttico-dtclmales, siempre que 
hsya que hacer por necesidad o con
veniencia referencia'a unidades de 
peso o'medida. 

Las autoridades cnidardn da qué 
todas las personas o entidades obli
gadas a eiió, estén provistas de lo* 
nécesarioa apatatoi y los tengan de
bidamente contrattados. 
, En al Reglamento vigente de Pa-

sssy Medidas te determina quiénes 
son los comprendidos en dicha oKI-
gaclón, según há sido acisiado pu 
lia siguiente circular de la Dilección 
general dél Imtltufo Qeogcáfico y 
Entedfstlco, que dice como,siga»: 

«En contttuelóna íacontuit* que 
«ieM el Fiel Cóntiaitt á t la provin
cia de Toledo a esta Dirección so 
bte lo que deba emendarse por es-
tebledmlento» de Industria y co
mercio para los tf setos da aplica
ción del Reglamento de Pesas y Me
didas, tenga el gstto de manifestar 
a V. S. que deberán entenderte por 
establecimientos Indnttrlaies. y de 
comercio, todos los dedicados a la 
Industria y al comercio en cualquie
ra de ausfoimas omanlf̂ staclonea, 
como son la compra, venta, cambio, 
fabricación, almacenado, tran; for
mación de productos naturales, 
tnnspGite de viajtros y msteen-
das, etc. etc.; las profesiones, ofi
cio* u ocupaclonat que per su Ín
dole, en su trato con el público, exi 
)an el uso de efecto* de petar y me
dir, y, en general, todo ertíbleci-
miento tn que se compre, se Vanda 
ote haga uto o referencia a paia* 
I medidas, sin qne daban tonina 

como bate o fundamento para esta 
Inlellgend», las prescripciones o dls-

?'U»Icionej contenidas o que se re
feran al ttxto, tsrlfiii, etc. del Re-

gliimento de lo Contribución Indus
trial y de Comercio, que no tiene 
aplicación ni 1 elación alguna en ca
te punto concreto a que te refiere 
la conculta, con las obligaciones da 
Inspección y contraste que impone 
el Reglamento de Pesas y Medidas 
a todaa las personas o entidades que 
posean o rijan algin ettebladmlen-
te de los ante* citado* o aludidos, 
comprendiendo también en ellaa lo* 
que no figuran (nicriptos en las ma
triculas ú* la Industria y del comer
cio por arsiqulir causa o raid», sea 
o no legal. 

Dio* guarde a V. S. mucho» alio*. 
Madrid, 25 da octubre de 1820. > 

León 80 de diciembre de 1980. 
Bl «ebernador, 

JBduardt Rosón. 
OFICINAS DE HACIENDA 

, TESORERIA DB HACIENDA 
DS LA PBOVMCIA DI LXÓN 

Áimtteio* 
En las roladones de deudores de 

la contribución ordinaria y acciden
tal, répartidá en el terctr trimestre 
del corrlent* alio y Ayuntamiento* 
de los partidos de Mullas de Pare
des, Ponfarrada y La Vadila, for
madas por el Arrendatario de la ra 
ceudaclón de esta provincia cen 
arreglo a lo establecido en al ar
ticulo 89 de la Instrucción de 26 de 
ábíii de 1900, ha dictado la siguiente 

<Pro¥itUncia.~tio hsblendo sa
tisfecho «ut-cuotas correspondien
tes al tercer trlmattra del corriente 
aflo, los coalribuyentet por rústica, 
uibaM, Industrial, carru»)e», casi 
no*, transportea y utilidades, que 
expresa la precedsnt* relación, en 
los dos periodos de cobranza vo 
(untarla sefleiadós en los anuncio* 
y edictos que se publicaron en 
el BOLEIIN OFICIAL y en ia loca
lidad respectiva, con srreg'o a ¡o 
pr :ctplu¿do en ei art, 50 de la Ins 
truedón ce 26 ije ^brl! de 1800, lea 
declaro Incuraos en el rewrgo de 
primer grado, consistente en ei 5 

Sr ICO sobre aut raipesilva* cuo-
1, que marca «I art, 47 de dicha 

Instrucción; en la Intellgancla da 
que si, en el término que fija el ar
ticulo 52, no t ailifacen los morosos 
ei principal débito y recargo referi
do, ae pesará al apremio de segun
do grado. 

Y para que proceda a dar lapa* 
bllcidud reglamentarla a a ata provi
dencia y a incoar el procedimiento 
de apremio, enttéguense los recibas 
relacionados al encargado de seguir 
la ejecudón, firmando au recibo el 
Arrendatario de la recaudadón de 
contribuciones, en el ejemplar de 1* 
factura que queda archivado en «ata 
Tesoreila, 

Asi lo mando, firmo y sello aa 
León, a 15 d» diciembre de 1920.» 
E: Tesorero de Hacienda, Julio Gon
zález.» 

Lo que en. cumplimiento de le 
mandado en el art. 52 de la referida 
Instrucción, se publica en el BOL*-
TÍN OMCIAL de la provlnda para ge
neral coaodmlento. 

León 15 de diciembre de 1980.— 
Bl Tatortro de Hacienda, Julio Qon-
íález. 

En la* relaciones de deudoras de 
la contribución ordinaria y accedan-
tai, repartida en el tercer trimeatra 
del corriente aBo 31 Ayúntarnteolo» 
del partido de Valencia da Don 
Juan, formadas por al Arrendatario 
de la recaudación de asta provin
cia con arreglo a lo tstableddp en 
el art, 39 da la Instrucdda da 88 
da abril de 1900, ha dictado la si
guiente " 

*Providenc{a.**Na habiendo ta-
tltfscho sus cuotas correapoadlen* 
tea al tercer trimestre del corriente 
alio, lo* contribuyente* por rdstlca, 
urbana, Induatrlal, ulllldad*», ca-
rrualts y casinos, que expresa la 
precedente relación, en lo* do* pe
riodos de cobranza voluntarla seña
lados en los. anuncios y edictos que 
se publicaron en el BOLBIIN OFICIAL 
y en la localidad respectiva, con 
arreglo a (o preopluado en el art. $0 
de la Initrucclón de 26 de abril da 
1900, les declaro Incuraos en el re
cargo de primer grado, consistente 
en el 5 por 100 sobre tus respecti
vas cuotas, que marca el ait. 47 de 

I dicha Instrucción; en la Inteligencia 
¡ de que si, en el término qua fija el 

arlicnlo 52, no satisfacen los more-
1 waelpnndpaldéWtoyracargo ta-. 

I 
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toldo, M patuiá ul Bpnmlo de <•• i 
gundo grado. 

Y pnrn que ptuceiio n dar lu pu-
Mlcldad rtgjsmeiitiirla a e«ta pro-
Videncia y a incoar el procedimien
to da aprimlo, «ntrégeme los reci
bos relnclenadot al encargado de 
aegulr !a t)>cucl6n, firmando su re
cibo el Arrendatario de la recauda
ción de contribuciones, en el ejem
plar de la factura que queda archi
vado en uta Tesorerfa. 

Ail lo mando, firmo f sello en 
León, a 18 de diciembre de 19S0.—El 
Tesorero de Hacienda, Julio Qon-
zález.» 

Lo que en cumplimiento de lo 
mandado en el art. 12 de la referida 
Instrucción, sé publica en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia para ge
neral conocimiento. 

León 18 de diciembre de 1920.— 
El Tesorero de Haciende, Julio Gon
zález. 

En las relaciones de deudores de 
la contribución ordlncrla y acciden
tal, repartida en el tercer trimestre 
del corriente che y Ayuntamientos 
del partido de Vümfranca del Bler-
zo, formadas por el Arrendatario de 
la recaudación de esta prevínola 
con arreg'o a lo establecido en el 
articulo 39 de la Instrucción de 26 
abril de 1900, he dictado la siguiente 

<Prov:iltncia.—Ho habiendo sa
tisfecha sus cuotas correspondien
tes al tercer trimestre del corriente 
alio, los contribuyentes por rústica, 
Urbana, Industrial y utilidades, que 
««presa la precédante relación, en 
Iba dos periodos de cobranza volun-
ttrlá señalados en los anuncios y 
edictos que se publicaron en el Bo-
LETIK OFICIAL y en la localidad res
pectiva, con arreglo a lo preceptua
do en el art, SO de le Instrucción de 
26 de abril de 1900, les declaro lo-
cursos en el recargo de primer gra-
(¡«.consistente en el 5 por 100 sobria 
aus respectivas cuotas, que marca 
el ait. 47 de dicha Instrucción; en la 
Inteligencia de que si, en el térr.ilno 
que «ja el art. 52, no satisfacen los 
morosos el principal débito y recar
go referido, se pasará al apremio de 
sesando grado. 

Y para que proceda a dar la publi
cidad rigltmentarla a esta providen
cia y a Incoar el procedimiento de 
apremio, entrégueme los recibos 
reiaclcnados al encargado de seguir 
la ejtcuclón, firmando su recibo el 
Arrendattirlo de ta recaudación de 
.contribución:!, en e) ejemplar da la 
factura que queda archivado en esta 
Teioreria. 

Ail lo mando, firmo y sello en 
León, a 20 de diciembre de 1920.— 
El Tesorero de Hacienda, Julio 
González > 

Lo que en cumplimiento de lo 
mandado en el ait- 52 de la referida 
Instrucción, se publica en el BOLB-
tía OFICIAL de In provincia para 
general conocimiento. 

León 20 de diciembre de 1920.— 
El Tesorero de Hacltnda, Julio 
González. 

BON ADOLFO DE LA ROSA, 
DÍOBNSERO JUPK CEL DISTRITO 
HTNBRO DB KSTA PROVINCIA. 
Hego saber: Que por D. Luis 

M. de Palacio y i e Velaace, vecino 
át Pwtugalete (Vizcaya), fe luí prt-

sentado en el Gobierno ulví. de esta 
provincia en el día 29 del mes da oc
tubre, a lav nueve horas, una solici
tud de rrglitro pMienrfo l l i l perte-
nencloj pera la mlnu de hierro liamu-
da Isabel, -tita en el per; js «puen
te del ferrocarril,» término d« Toral 
de los Vados, Ayuntamiento de VI-
lleiteenei: linda a todo? rumbes 
con terrenos particulares y algunos 
del Eitado. Hace la deslgnoclón de 
las citadas 121 pertenencias, en la , 
forma siguiente: 

Se tomará como punto da psrtlda ' 
el ángulo NO. del puente del ferro
carril sobra el rio Bmbla, próxima 
a la estación de Toral de ¡os Vado*. < 
Desde él y con relación el N. m., se 
medirán 200 metros t i O., colocan
do la 1.a estaca: de é»ta 400 me
tros al N., IB 2.*; de ésta 800 al 
O., la 3.*; de ésta 400 metros al 
N , la 4.a; de é>ta 500 el O, la 
6.a; de ésta 7U0 al N., la 6.a; de 
ésta 900 al E., la 7.a; d« ésta 300 
al S., la 8.a; d» ésta 3C0 al E., 
la 9.*; de ésta 80O al S., la 10; 
de ésta 300 al O., la I I ; de éita 
7C0 al S., la 12, y con 200 al O. se 
llegará al punto de partid», quedan-
de cerrado eí perímetro de las perte
nencias solicitadas. 

Y hablondo hecho cottatse ««te In
teresado que tiene realizado al d»-
pósito prevenido por la Ley, se h» 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 

1 tercero. 
i Lo qn« xe anuncia por media de.1 
¡ presente edicto paro que en el tér-
i mino de sesenta días, contados c'ea 
) de sufeclni, puedan presentar en si 
i Goblamo civil sus oposiciones los 
1 que sa consideraren con derecho * 

todo o parte del terrtmo soücUa Jo 
según previene el art. 24 de la Ley. 

El expediente tiene el nún». 7.755 -
Laín 11 ite noviembre da 1920.— 

A. de La Rosa. 

t Don Luis Chücel del Rio, Oficial de 
i Sala de la Audiencia territorial 
) da esta ciudad do Vnl adolld. 
i Ctrtlf co: Que el tenor literal del 
! encabezamiento y p»rte dispositiva 
• de la semencia de 2.a Imtancla dlc-
' tsda por la Sala de lo clvli de dicho 
• Tribunal, en los autos a que se re

fieren, es como sigue: 
^Encabezamiento. —Sentencia 

núra. l53.-R*gUtro, folio 217,— 
Hay una rúbrica.—En ¡a ciudad de 
Valladolld, a siete de diciembre de 
1920: en los autos de menor cuantía 
procedentes del Juzgado de primera 
Instancia de Ponf. rrada, promcvl-
dos por D." Joaquina Bezo* Astor-
ga, Viuda, sin profesión especial y 
vecina de Bemblbre, <jue no ha com
parecido ante esta Audiencia, con
tra la CompsHIa de los Caminos de 
Hierro del Noria de Etpsfta, doml-
ci'tada en Madrid, repreientada por 
el Procurador D, Pranc'sco Ló?ez 
Oidíñez, y defendida por el Letra» 
do D. Fernando Ginuz Rtdondo, 
sobre pago de 1.665 pesetas, impor
ta de una expedición de puja de tri
go, rehdteda, cuyos autos penden 
ante esta Superioridad en virtud del 
recurso de apelEClón Interpuesto 
contra la sentencia que en 11 de ju
nio del ectusl ello dictó ni Juez de 
primea InsUwelí! do Porifírriids; 

P.,rte dispositiva.'— Pal;amos: 
Que corllrm. n'lo la .«.nlencli apa 
Itdn que en I I de junio de 1920 dic
tó el Juez de primera Instancia do 
Porfírrada, dtbemo* cosdapw y 

condéname» a la Cempaflla de los 
Camines de Hierro del Norte de 
Espada, a quopague a la apelada 
D." Joaquina Btzes Astorga. la can
tidad de 1.612 peselaay 82 céntimos 
Valor de lu expedición, de pequella 
velocidad, ndm. 845. censlstente ea 
93 lacis de paji, descontando de 
dicha cantldud la que represente «I 
transporte de la mencionada expe
dición, que no fué pagado; sin hacer 
expresa condena de costas en pri
mera Instancia y cen Imposición a la 
referida Compafifa Ferroviaria, ape
lante, de las causada* en esta se
gunda. 

Asi por esta naestra sentencia, 
cuyo encsbizamlentoy parte dispo
sitiva se publicará en el BOLBTIN 
OVICIAL de la provincia de León, 
por la no cemparecencle en esta se
gunda instaucla de la apelada dona 
Joaquina Bezos Attorga, lo pronun
ciamos, mandamos y firmamos.— 
Leopoldo L. Infante*.—Wancealao 
Doral.—Gerardo Pardo.—Perfecto 
Ififanzón.—Alfonso Gómez. > 

Cuya sentencia fué publicada en 
al día de su fecha, y en el siguiente 
hábil, nueve, se noiificé ai Procura
dor de la Compaftla personada y en 
los estrados del Tribunal, por la in-
comparecencia de Ü,* Joaquina Be
zos Aitoiga. 

Y para que censt* y tenga lugar 
la Inserción de la presente en el 
BoLBafN OFICIAL de la provincia de 
León, conforme está mandado, la 
expido y firmo en Valladolld, a 9 d* 
diciembre de 1920.—Lula Chace!. 

AYUNTAMIENTOS 
Alcaidía constilacional de 

Quintana y Congotto 
Por término de quince días quedan 

expuesto* al público en esta Secre
tarla municipal, a los efectos de oír 
reclamaciones,' lo* documento* »l-
guíenles: 

El registro flical dá ed!fleles y 
solares y el proyecto de presupues
to municipal ordinario pera el eflo 
drlt t l .at f t 
' Quintana y Congosto 9 de dlclam-

b e de 1920.—El Alcaide, Dámaso 
Garda. 

El proyecto da presupuesto muni
cipal ordinario de ios Ayuntamien
tos que a continuación se citan, qué 
ha do Kglr en el próximo ano econó
mico de 1921 a 22KM hallé expuesto 
al público, por término de quince 
dlás, "eu la respectiva'"Secretarla 
municipal, con el fin de qiie los 
contribuyente* del correspondiente 
Ayuntamiento, pusdan hacer, dentro 
da dicho plazo, las reclamaclone* 
que sean justas: 

A'gadefe 
Bercianos del Páramo 
Castroconlrlgo 
Caatrotlerra 
Crémene* 
Grádeles 
Gordonclllo 
Hospital de O. blgo 
izagra 
Joarlila 
La Antigua 
La Veci.la 
L'amas de la R'bzra 
Rayero 
Sjfami5n 
Urdíales del Páramo 
Valdefcgueres 
VaMerrry 
Wllsmlzar 

Junta administrativa de Villa, 
mareo 

Terminado el proyecto de presu. 
puesto de la Junta administrativa 
de este pueblo, que ha de regir en 
el próximo ano de 1921 a 1922, se 
halla expuesto al público en la Se
cretarla de dlch* Junta por un pla
zo de quince días, para oír recia-
maclenei; pasado dicho plazo, no ta 
admitirá ninguna. 

Vlllamarco 13 da diciembre da 
1920.—El Presidente de la Junta, 
ProliánDIez. 

Junta admMstratil* de -
Relirgos 

Se halla terminado y expuesto a 

Súbllco en la Sscretarl* da asta 
unta, el proyecto de presupuesto 

ordinario que ha de regir en el pró
ximo ana da 1921 a 22, por el pla
zo de quince días, para oír reclama
ciones. 

Kellegos 18 de diciembre de 1920. 
El Presidenta de la Junta, Alejo Re
guera. 

. ¡anta administrativa de 
MaUllos de los Oteros 

Sa halla expuesto al público an 
la casa del Presidente de la Junta 
administrativa, él proyecta da pre
supuesto ardinarlo de dicha Junta 
qua ha da regir an al próximo aRo 
de 1911 a 22,|ier un plazo da quince 
días, para oír reclamadanes; pasa
do dicho plazo, no serán atendidas 
la* quena presenten. 

Meilliot de los Oteros 15 de di
ciembre de 1920.—Bl Presidente de 
la Junta, Laureano González. 

JUZGADOS 

Gamonal (Marcelino), Vecino dé 
es ¡a capital, sin que conste* otras 
clrcuiutancias, procesado por esta
fa, comparecerá ante el Juzgado de 
instrucción de León, en término do 
diez dtas, al objeto de nofcflcir/e el 
auto y recibirla Indagatoria; aperci
bido qua aa no Verificarlo an di
cho téimlno, será declarado nbalda 
y te parará al perjuicio a qua habla
re lugar. 

Leona 15 de diciembre da 1920. 
Bi Juez de Instrucción. Manuel Oó-
mez.—El Secretarlo, Luis F. Rey. 

ANUNCIOS OFICIALES 

Requisitoria • 
Riego Maestro. (Anastasio), hijo 

de Gregorio y de Josefa, natural de 
Llánevea, A>unt£mlento da Rlafto, 
provincia da Lsóp, de astada solte
ro, profaslón jornalero, de 22 anos 
da edad, su estatura 1,620 metro*, 
color blanco, pelo rojo, cejé* al 
pelo, nariz y boca reguisres, barbl-
JampUlOi ojo* garzos; saltas particu
lares nlnguna.proceaado por faltar a 
concentración para ser destinado a 
cuerpo, comparecerá éa término de 
treinta día» ante el Teniente del De-
pótlto de Reala y Doma de la cuar-

; ta Zona pecuaria, D. Tomás Sin-
í chez del Pozo y de España, de guar-
' nlclón en Córdoba; bajo aperclW-
'; miento qua de no efectuarlo, será 
i declarado rebelde. 
1 Córdoba 12 de diciembre de 1920. 
r Bl Teni-.nte Juez Instructor, Tomé» 
| S. del Pozo y de Espato. 

i Imprenta da la Diputación provincia) 


